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SESIONES DE CRITICA 
DE ARQUITECTURA 

PRIMERA SESION 
Sesiones celebradas en Madrid los días 25 de marzo y 2 de 
abril de 1952, con las ponencias del arquitecto César Cort Botí. 

E ita· oscuridad que nos envuelve me rec~rda una 
experiencia que se hizo en Los Angeles, en California, 
con motivo de una reunión en que había unos cien mil 
ocupantes que llenaban por completo el local. El que 
les dirigía la palabra les advirtió: «No se asusten, que 
se van a apagar las luces.1J Y con las 'luces apagadas 
encendió una cerilla., pidiendo que dijeran si la veían. 
« ¡Sí! », contestaron todos a una. «Ahora- dijo- ruego 
a todos u stedes que enciendan también una cerilla cada 

uno.J> Y entonces se pudo ver- que la iluminación de 
la sala era m~gnífica con la n¡odesla colaboración de 

cada uno. 

Así se hacía la propaganda de una Asociación creada 
por un jesuita ameri cano, por el padre Keller, que pre· 
tendía convencer a la gente de que todo el mundo , has· 
ta el más humilde, podía hacer una ·Obra grande siem· 
pre que le guiase una buena intención, porque no es 

difícil lograr la colaboración de los demás. «Cuando 
creas que una cosa se debe hacer- le decía a un amigo 

suyó- , no dudes en lanzarle a hacerla, porque si la 
obra es buena no estarás solo: será Cristo quien te 
acompañe. Así se ha creado este movimiento de los 
«cristóforosi>, es decir , de los portadores de Cristo, que 

· cada vez encuentra más adeptos. 

Una de las noticias que conmovió al mundo hace 
unos cuantos años fué lo ocurrido en la Quinta· Ave­

nida de ueva York, donde está el Consulado sovié· 
tico. Una señora se tiró a la calle, y quedó engancha· 
da en los hilos del teléfono hasta caer al suelo. Era 
una maestra que había logrado salir de la Rusia sovié-

- tica, y a lo s pocos días de llegar a Nueva York le die· 
ron la orden de volver a su país. Se refugió en casa 
de la condesa Tolstoi, dedicada a proteger a sus des· 
dichados compatriota·s . A la · fuerza la acaron de allí 
los agentes y se la llevaron al Consulado. ce¿ Cómo es 
posible- decía una granjera a su marido- que, sabiendo 
que se la han llevado a la fuerza , no e pueda hacer 
algo para salvar a esta mujer? ¿No se puede hacer 
nada por una señora que vive en los Estados Unidos, 
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que la han metido a la fuerza en el Consulado y se la 
llevan a Rusia? ¿Es que no es posible hacer nada en 
un país como éste?i> Esta señora informó a su cuñado, 
abogado recién doctorado, para saber si había alguna 

manera ele impedir aquella monstruo sidad. Al pobre 
muchacho le pareció mucho pleito para él y se lo con­
sultó a un maestro suyo, quien le indie'ó el camino que 
debfa. seguir, fundándose en el habeas corpus, princi­
pio de dereclrn, «que tengas el cuerpo» para poderlo 
presentar ante el Tribunal. Este hombre se fué a co· 
municar a un magistrado del Supremo que la señora 
Kosenkina estaba detenida en el Cc~m sulado ruso me­
diante engaño, fuerza y terror. Salió con el mandato de 
que el cónsul ruso se presentase ante el Tribunal Su­
premo. Como, según las leyes de los Estado s U ni el os, 
para que estas citaciones tengan efectividad es necesa­
rio que las reciba en mano el propio citaclo, se fué el 
buen señor a la puerta· del Consulado, y cuando salió 
el cónsul le metió la citación por entre el abrigo; el 
hombre la cogió con rapidez para tirarla, pero ya ha· 
bía estado en su mano. 

La señora que estaba· detenida o;yó por la radio que 
cl ecían algo de ella, y cuando se dió cuenta de que tra­
taban de impedir que regresase a Rusia, se tiró a · la 
calle. 

Como éste existen otros casos, en que se ha clemostra· 
clo que con tesón y firme deseo de ven cer han podido 
hacerse bbras beneficiosas para la sociedad por estos 
«cristóforos». 

E ·ta es la explicación de que, con mi in significancia, 
me haya atrevido a arremeter contra estos molinos de 
viento que el problema de la vivienda ha levantado por 
todas partes. Sé muy bien que cada vez es más difícil 
la solución; pero yo me he atrevido a enristrar la lan­
za para ponerla al servicio de la justicia. Nada me mue­
ve que pueda representar un móvil particular, y ello 
me alienta más porque creo defender los intereses ge· 
nerales ele la nación, que son también los intereses del 
mundo. 



¿Cómo está planteado el problema de la vivienda? 
Si queremos ser sinceros, debemos ' afirmar que el pro­
blema de la vivienda no está planteado en términos dis· 
creto s, porque nadie quiere plantearlo. Nadie dice en 

qué consiste de verdad y nadie acepta las consecuen­
cias que de ello se deducen, y de las que no queremos 
darnos cuenta. 

En primer lugar, hay que recordar que las casas no 
son eternas, aunque en España alcancen un período de 
vida muy cercano a la eternidad. En Valladolid, por 
éjemplo, las casas de Felipe U y de antes siguen trans· 
formándo se por subdivisiones sucesivas en una cosa que 

dicen que son viviendas. Y aun éstas , se van atomizan· 
do de modo inverosímil. De la solidez no se cuida 
nadie, y hay casas que milagrosamente no se caen, pero 
puede afirmarse que se caerán algún día. Hace poco, 
estando en Alicante, seº cayeron tres casas de una vez, 
y estoy seguro de que en Madrid pueden caerse man­
zanas enteras, pues hay inmuebles que se mantienen por 

un ejemplar sentido de «solidaridadll, que podría des· 
fallecer en días de lluvia y viento. No hay más que 
pasearse por las calles y observar el estado de lamen· 
table conservación en que están las casas. Pero ¿cómo 
pueden mantenerse las casas? Hace unos días leí una 
crónica de Londres s.obre este asunto, en que se decía 
que había mucha gente que se las regalaba a los Muni­
cipio s. En efecto, es mucho mejor ten er un solar que 
no una casa de renta antigua, y esto es lo que ocurre 
actualmente, pues entre el solar y una casa, hoy día vale 
más el solar, que no tiene gastos, que no Ja. casa, que, 

además de producirlos, ocasiona disgustos y molestias. 

Entre la infinidad de cartas recibidas con motivo d e 
unos artículos que he publicado en A B C, hay una que 

quiero señalar. «La renta que yo tengo- di ce un pro· 
pietario- es, oficialmente, de 100.000 pesetas, cuando 
no p ercibo, en realidad, más que 20.000; encima de 
que tengo que pagar una erie de gastos que no me 

corresponden, he de cargar con el impuesto sobre una 
renta que no reúno. Los arquitectos del Catastro , con 
unas normas inaplicables en estos momentos, le hacen 
el cálculo de la renta n eta, descontando el 25 por 100 
s~bre la bruta, y como esto es falso, remita que la 
renta oficial es muy superior a la efectiva '. La cosa es 
bastante grav;! para que los técnicos al servicio de la 
Hacienda pública la mediten y procedan' en concien,cia. 

En definitiva, lo que resulta es que los propietarios 
de las casas no pueden conservarlas. Hay algunos qu i! 
van a la Fiscalía de la Vivienda a decir que hagan ellos 
la obra a que les obligan y que se queden con las 
finca s. 

¿Qué hay que hacer si los propietarios no pueden 
con servar las casas? Lo primero, poner los medios para 
conseguirlo. ¿Qué es mejor, que los Ayuntamientos o 
el Estado se queden con las finca s o que subsista la 

propiedad privada, respetando a cada, cual lo que posea? 
Me lmbiera gustado que los arquitectos hubiéramos he· 
C'ho acto de presencia y manifestado nuestra decisión 
de intervenir cuando se empezó a tratar del problema· 
de la vivienda sin contar para nada con nosotros. Me 
hubiera gustado, porque estoy seguro de que muchas 
cosas de las que se han hecho . no hubieran tenido lu­
gar. Existe una· ley de alquileres que todo el mundo 

reconoce que no está bien. En uno de los artículos se 
dice que los ex tranjeros tendrán el mi smo trato que los 
españoles si son inquilinos, aunque no exista reciprocidad 
en su país. Pero si el propietario es extranjero, entonces 
se atendrá a la retiprocidad . ¿Qué hubiera pa ado en Es­
paña hace varios años si a los extranjeros inquilinos, 
de países que nos han maltratado , se les hubiera dado 
es te trato de favor? 

H 1go hincapié en estos aspectos porque estimo que 
son fundamentales para resolver e l problema de la vi­
vienda. Si la propiedad urbana está m altratada, ¿cómo 
se va a pretender que haya gente que construya casa;;? 

A los que creen que el Esta.do puede resolver el pro­
blema de la vivienda con sus propios medios, no tengo 
otra co a que decirle ino que lamento su candidez; 
pero si e ha de resolver, como creo firmemente, con 
intervención de .los particulares, h aren falta . unas dete~­
minadas garantías. 

En todas las naciones e ha en ayado el sistema de 
auxilio temporal del Estado; pero no creo que deba 
considerarse como fin primordial del Estado dar alber­
gu e a todos los riudadanos, porque entonces h abría que 
pensar también en darles vestido y comida, y e o es 
más que comunismo. No hay por qué asu tamos d e los 
nombres de las co as, si no por u verdadera esencia. 
Todo los Estados que se llaman C'ap italistas creo que 
no lo · son de verdad , y cada día más e complacen en 
imitar y copiar gran 1>arte de las cosas propias del 
sociali smo. El resultado ha ele ~r necesariamente fatal , 
sobre todo para los países de mayor ía individuali sta. 

Ante el apremio del tiempo y el índi ce de cuestio­
nes propue tas en la invitación , quiero decir que estoy 
di spuesto a venir otro día a respond er de cuanto he 
di cho. El índice e un guión bastante explícito para ma­
nifestar mi p ensamiento. 

Trascend encia del problema y necesidad de que los 
arquitectos intervengamos de un modo decisivo en su 
solución. Creo haberlo justificado ufi cientemente. 

La solución definitiva del problema está en manos de 
los particulares, cualquiera que sea la ayuda que cir­
cunstanCialmente pueda prestar el Estado. Para que los 
particulares puedan construir no hay más que un sis­
tema: dejar que la edificac ión sea n egocio. 

En los negocios se arriesga más cuanto mayor lucro 
se pretende obtener. En la construcción de casa , cuan­
do se estimaba que el n egocio era pequeño, se le pedía 

poco interés al capital. Existe, además-;' la circunstan­
cia psicológica de que la gente tiene apego natural al 
hogar . 

Mientras no se den amplias y sólidas garantías a los 

que inviertan sus ahorros en inmuebles, de que la pro­
piedad urbana pertenecerá de verdad a los propieta · 

ríos, es inútil buscar soluciones al problema . 

E •10 obliga· a volver sobre la cuesuon de los alqui­
leres. Como no se trata sólo de la Ley que rige en el 
momento actual, sino de lo que arrastramos desde hace 
muchos años, parece que tengo mucha más libertad de 

hablar , como lo hago ante caba.Jleros y amigos, sin ve­
lar para nada mi pensamiento. Si el Estado trata con 
desconfianza a los españoles, los españoles no se que-

51 

• 











tos Urbanos. Pare. que esta acción de empresa vuelva a 

encauzar ca¡1itales en busca de renta inmobiliaria, tendrá 

la propiedad que ser consideracfo ¡1or el Ministerio de 

llacienda de numera diferente a como la considera hoy, 

viendo sólo en ella materia imponible para amenguar 

su rent.a y sacarle 'el máximo de impuestos. Si el Estado 

no ve en las casas que se levan~an en nuestras ciudades 

orrn fitwlidad que la. obt.ención de rentas a cobrar inme­

diat.amente de su. const;rucción, sin darse cuentll de los 

efectos socialment.e beneficiosos que las inversiones pri­

vadas producen al trabajo , a la industria y al comercio, 

y, sobre todo, las consecuencias sociales, eviden;temente 
el prtrticular y la empresa privula buscarán en otras in­

versiones las compensaciones en renta normales que en 

este campo se le niegan. 

La con/ usión producida por las leyes que se han 

ido promulgando en los últ.imos t.iempos hasta. el momen­

to , es ww de las éausas que se oponen a ver y compren­

der con claridad el 11roblem11 de la vivienda en general. 

Tal legislrición debe ser revisada , y, asimismo. la polít.i­

ca de tributaciones que afecta a la vro¡Jiedad inmueble. 

Esta política de tributaciones qu.e ves" sobre la pro­

vied,rrl lilirP . /)roducida sin ayudas de ley olf{uno. no es­

taría Ju.era de lu.15ar su revisión n fondo . Como ello será 

lento y difícil de f ormu.lar, hay que ir a soluciones aue 

se han avlicaclo cqn éxito, como lo Tw permitido la Ley 

sobre Me.iorn , Srmen,,iientn y Reform.'t n Ensanche inte­
rior de las poblaciones , de 18 de marzo de 1895, otor­
{!mulo exenciones y beneficios de impuestos, reconocirlo.• 

en un tiem./)o determinado. 

Sabemo.• bien lo.• arquitecto• aue nuestros presu/)ues­
tos, par causas varias, resultan bajos en la realidad, Y el 

propiet.ario o la empresa propietaria ve, al final de la 
obra, de mala gana y con dificultades de tesorería o de 
recursos , cómo lo calculado aument.a. Entonces, y sin 

tener · respiro para a.lquilar con normalidad, viene la Ha­

ciendc1 a establec!Jr y cobrar sus impuestos, sin impor-

Casa de viviendas llamada «Casa de las Flores¡¡ . 
Madrid, 1934. Arquitecto: Secundino Zu.azo. 

tarle el éxito de la operación planeada y otros aspectos 

que graviten sobre la inversión. 

Estamos viendo en Madrid que las sociedades que pue­

den hacerlo prolongan el terminar sus casas, y no las 

dan de alta pllra obtener la renta que les dé satisfac­
ción a ,la inversión, pensando que si no lo consiguen 

a satisfacción quedarán sus rentas bloqueadas. Esto ha­

cen las empresas potentes; pero no lo son todas, y no lo 

es el particular que construye con parte del dinero ob­

tenido con dificultad, y que no está, por tanto, en con­
diciones de esperar. ' 

Pudieru muy bien retrasarse unos pocos años la Ha­

cienda en el percibo de sus impuestos, permitiendo y 

f llcilitando la obtención de renta, de una renta que va 
luego a gozar, en tiempo indefinido, la Hacienda pú­

blica. 

Hay otras dificultades para el levantamient.o de vivien­

da; no es el moment.o de referirme a ella, pero sí llci­
m.ar vuestra atención sobre la obtención. La acción pri­

Vllda para obtener el hierro y cemento se las ve y se 
las desea, porque no bastan los cupos oficiales que van 

a las cans que se someten a leyes promulgaáas , y hay 

que entendérselas directamente con almacenes y las fá­

bricas. Y si estas dificultade.• se experimentan ahora, 

que se edifica poco , ¿qué suceclerá cuando cambie la si­

tuación? De los materiales que se producen oficialmen­
te, se destinci el /)Orcentaje que todos sabéis a obras ofi­
ciales. Es u.n aspecto delicadísimo éste de los materia­

les , y en el que nuestra clase deberÍll intervenir directa­
mente. 

No entro a considerar la acción que le compete al 
Estado. Es la importante y decisiva para la solución. Ten­
drá que recurrir a drásticas determinaciones. Tiene or­
ganismos y tiene personas y compañeros nuestros pre­
parados y afanosos para la ardua y difícil labor que les 

corresponde. Ella debe ser estudiada, sin olvidar la que 
nos afecta a los arquitectos que nos hemos movido li-



bremente y deseamos seguir en el m ismo ca:npo de ac· 
wación. 

Bien merece la pena que ngs planteemos al"unos as· 
pecios que presenta el problema y a11w11emos orientacio· 
nes para contribuir a pali<tr la crisis, mejonwdo lns pre· 

sentes y graves circunstancias {jite pescm en la construc· 
ción de nuevas vi·viendas. 

JULIAN LAG UN A 

o podemos ir a la construcción de viviendas mo· 

e/estas vens'mdo en u1rn renta saneada . El mrwtener e11 
renta una vivienda modesta no es negocio. Podemos pa· 

sarnas días y días estudiando In «we/abricaciómJ. los 
«sistemas» etc., etc., y no llegaremos a sulu.ción prcÍc· 

tica. El problem ·1 es ele orden político y económico. 

Espmía Ita p11saclo por un periodo de reconstrucción, 

y fo realidad es que fo clase de arqnitectos hu estado 
al margen. Hoy vibramos todos ante tlll ¡1roble111 ri de 

tipo nacional, y aquí estamos y aquí lrny que seguir, 
debiendo enfocar el problemr1 desde su aspecto sociul, 

moral, político, económico y técnico. En lo económico 

podemos orientar algo por nuestra experiencia, y en lo 
técnico ¡1oelemos y debemos intervenir. 

Dice don César que no ve más que la exención tri· 
butaria y la re/ orma de la Ley ele Arrendr11nientos. Esto 

"º contribuirá a con triiir ninguna vivienda modesw , 
por lo que el problenui sigue existiendo. 

Existe la tendencia de ir a la prima, pero el EHade> 
110 tiene millones, y, además, la gente burlará la Ley 

para ir a su medro y eswrá buscando un negocio en lo 
que es un problema gravísimo. 

Personctlmente creo hay que ir a las primas de inte· 

rés, para lo que existe un organismo de crédito tradi· 
cional, que es el Banco Hipotecario. i el Estado quie· 

re ayudar en algo, ha de ser con la prima de interés, 
que es uno de los modos de resolver este vroblema. 

Hay mucho para eswdiar sobre todas estas cuestiones, 
que hemos ele clesarrolfrtr ampliamente en la Asamblea 
que celebraremos ett junio. 

MARIANO GARCIA MORALE 
E1i genernl, toda la conferencia de Cort me ha gusta· 

do , porque coincido ·on él en la mayoría ele sus puntos 
e/e vistu. 

Como /rn tocado dos temu · en que 110 estoy conforme, 
voy a liabfor de ellos. 

Difiero en la opinión qu e tiene ele los ol g ios d ' ar· 
quit ·c·to ,., y aun1¡ue reconozco qu e éstos 110 l1 cm realizado 
más <¡ue llll (t peque1"ía parte de su pro~rcwrn, 110 por ello 
son despreciables e11 ·í, pu es en tocio cuso, deberemos 
culpar de esto a ciertos com¡)(lñeros. que de uu modo 
sistemáti o los '1. ~111. combatido untes y cles¡més d su /utt· 
dació11 ; con/fo, 110 obstr111tP, (/Ue serán c11efo vez más 
fuertes y efica ces ¡mra cle/e11cler a lrt socieclud co1L/rn la 
mala arquitec/ura , y a los arquitectos, tombién. 

R especto d • las Jnniobiliarius, 1111.e también /111 comba­
ticlo el se1íor Cort , voy a hacer um1 discrimi11.ación de 
ellas. 

Cierto t¡ue la especulación , el agio y todus lus malas 
avet 11 cias se clesawron y tu vieron cubida e11 aquel mio 
de 1946, ele tan triste menwria; pero es cierto tambiétt 
<¡ue con anterioridad u eslll feclw, qu e pmliéramos lla­
mar la << ittvasión ele los bárbaros\>, e.t:istícm inmobiliarias 
qne cumplían honestc1me11.1e u m1 111 isió11 social: la de 
constmir viviendas . Pites bien: en 1947, sin distinción, 
sin clasificación, sin atender la historia y el crédit.o vro· 
baclo qu.e algunas o/ recieron, la Prensa periódica y la 
opi1iión, por tanto , hicieron tabla rasa de tocias por 
igual, matcmdo con ello la gallina de los huevos de 
oro y danclo uu ejemplo lam entable de histeri mo co· 
lectivo. 

T engo la esperanza ele qcte alguna vez se reconocerá 
esta injusticia y que .~e legislará en el sentido ele apoyar 
este tipo de sociedades, con las garantía necesarias para 
evitar que se repitan los espectáculos vergonzosos ele 

Vistas de la zona residencial «Puerta de Hierro>>, 
en Madricl, creada por el arquitecto Julicí11 Laguna. 



entonces; pero comprendiendo que sólo el ahorro agru· 
pudo, guiado por la iniciativa privada, podrá evitar el 
creciente déficit ele viviendas. 

FRANCISCO A. CABRERO 

La conferencia de don César Cort entie1;ulo plantea la 
discusión de un actiuil , problema político de casi todo el 
mundo. Las llamadas libertades liberales o democráticas, 
frente al intervencionismo del Estado. En lo que se re· 
f iere a la vivienda, la intervención del . Estado ocurra 
también en casi todos los países. Convencido de las ra­
zones de don César, contrar.ias a la intervención, no creo 
que haya otras que la apoyen, como m1ty bien lo hd 
demostrado Fonseca. 

Pero esto es solamente umi faceta. del problema.. La 
polít,ica ele la vivienda. Existen otros puntos que nos 
toca a nosotros, los arquitectos, más exclusivamente re­
solverlos. Puntos o problemas más trascendentes: lo téc­
nico, lo económico, etc. 

Estos problemas se im11onen, y es necesario conjugar­
los. El no hacerlo así creo es la causa del mnl, y una 
gran responsabilidad reca.e en los arquitectos. 

Voy a aclarar. La familia usuaria tiene unas posibili­
dades económicas; es un vr.ecio fijo. Tiene también unas 
nece$idcides: orgánicas, morales, sanitarias... Del equili­
brio de est.as vosibilidades y necesidades nacen las carac­
terísticas de la vivienda. 

Creo que ahora se hacen las cosas al revés. Se parte· 
del final: cubicación, alturas, etc., y se llega, vor tanto, 
a una economía falsa, al fracaso. · 

Pero es que, además, ese final vreimpuesto se suele 
basar en tópicos que complican más la cuestión. Las 
leyes de la Arquitectura en vigor están bpsadas eri esos 
dichos de que los bloques en altura varecen colmenas; 
la economía de la re11etición, monotonía inadmisible; 
lns habitaciones vequeñ,as semeian calabozos; . las lit.eras 
son incómodas; las guarderías · infantiles so1~ fórmulas 
soviéticas, etc.; y la verdad dice lo contrario. Como las 
posibilidades son otras, se imponen los bloaues de ·altu: 
ra, viviendas red1LCidas, techos de 2,4 m., literas ... 

Además, en España ha.y que admitir que en la .vidp, de 
la familia están llegando importante.~ transforrnaciones, 
no en lo referente a las permanentes de orden moral, et­
cétera: éstas no vueden, no deben variar sino en su or· 
gmiización vrincipalmente, como es la desaparición del 
servicio dom~stico, la electrificación de ' los trabajos, et· 
cétera. Si no nos adaptamos a esta vida es cu.ando vueden 
llegar a imponerse fórmitlas antimorales y antihumonas 
y hacer 'desaparecer lo fundamentctl de la vida es/)'1ñola, 
que es la familia. 

El problema de la vivienda no creo que sea político; 
es relativamente económico, fundamentalmente t.écnico y 
lue¡w de educación del pueblo. 

CESAR CORT 

Y o hablo poco, y con dij icultad, de las cosas de las 
que conozco algo; /Jera creo que puedo hablar m.u.cho, 
y fácilmente, de aq!tellas de las que no sé rwda. Nunca 
he entendido de toros, pero estoy dispuesto a lidiar 
el novillo que me ofrece el señor Laguna. ¿Ustedes tam· 
bién, aunque sea tarde? Son temas de tal categoría los 
suscitados por todos los que han intervenido, que re­
quieren mucho tiempo para ser tratados. Del aspecto 
técnico del asunto no · he hablaclo /Jorq1ie, ¿[Jara qué 
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vamos a tratar de ello si no sabemos si será posible 
hacer casas por 110 haber resuelto el aspecto económico? 
Lo económico es lo más importante, unido inseparable· 
mente al problema político. ¿V amos a que los parti· 
culares construyan ·viviendas? ¿Sí o no? ¿ e debe es­
timu.l¿r fo iniciativa privada? Hay que contest.ar a esto 
an_tes de ent.rar en detalles. Al seriar Laguna le digo 

que no creo en las leyes y sólo en los hombres. Lo~ 
probl~mas de toda índole se resuelven adecuadamen­
te con hombres de sent.ido crist.iano. Aquí nos llama· 
mos todos católicos, y hay qiie reconocer que muchos 
no lo son, y así resultan tantas aberraciones como pre­
senciamos. No hay posibilidad de resolver el problema 
de las viviendas obreras sin que los obreros paguen 
más alquiler, y no puede resolverse cristianamente con 

el empeño, tan común en todas partes, de construir esas 
barriadas antisocia.les con sistemática separación de cla· 
ses, cuando lo que hay que hacer es mezclarlas y unir· 
las. Y o lo he hecho a mi costa modestamente, cuando 

la libertad de alquileres otorgada por el Estado para las 
fincas que se construyesen «en lo sucesivoll me per;;,,itía 
suponer que aquellas rentas bajas podrían acoplarse en 
todo momento a las oscilaciones del valor de la mone­
da. Pero, desgracia.damente, aquellos alquileres han sido 
congelados como todos. 

Yo explicaba una vez que en la. urbanizacion se pue· 
de ayudar mucho a conseguir la convivencia de las dis· 
tintas clases sociales, porque el costo de las casas se 
compone de dos: el del solar y el de la edificación, '.)'1 

en el solar de una calle paralela y posterior a otra de 
gran importancia los servicios de urbanización pueden 
resultar más económicos aprovechando las instalaciones 
que en todo caso son indispensables para la vía princi­
pal. No se puede partir del principio· de que los obre· 
ros van a pagar por las casas lo que pagaban hace vein· 
te años. porque entonces no hay solución. Y o quisiera 
saber quién fué el primero que pensó en aumentar fo 

circulación fiduciarirt sin tener el contravalor en oro en 
la caja del Banco emisor, porque la Humanidad le debe 
muchas amarguras. El que se lanzó a lct estafa de decir 
q1ie el Banco. pagaría al portador lo que no podía pa­
gar, pensando en que no todos los tenedores de billetes 
pedirían el reembolso simultáneamente, hizo una prue· 
ba que no produjo disturbios, de momento; pero lue· 

go se fué abusando cadá vez más de la con/ ianza y bue­
na fe de la gente, hasta llegar a lo~ billetes sin caber· 
tura ninguna. Y aq~ií está la razón de los graves des· 
arreglos que produce la ley de Arrendamientos, por· 
que, si a todos los que tienen casas se les pagasen los 
alquileres en la moneda estipulada, el problema no exis· 
tiría. En realidad, no se han mantenidi;i las rentas, por· 

que lo que se ha hecho es obligar a rebajarlas, vuesto 
que pagar ahora el mismo número ele pesetas que antes, 
cuando la peseta ha reducido a la décima parte su valor, 
equivale a reducir el alquiler en la misma proporción. 
Por eso, yo he propuesto el pago en especie- es decir, 
en el equ.ivalent.e actual del precio contratado- para los 
comerciantes e industriales, que han acoplado sus ne· 
gocios al valor actual de la moneda. 

España es el país donde se paga vor alquiler de las 
casas la menor proporción de los ingresos familiares. 
No debería llegarse al 40 por 100 del sueldo, como ocu· 
rre en algunas naciones, pero tampoco deberá bajar del 
20 por 100 para que se puedan logrnr vivie11das deco · 
rosas. • 
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SEGUNDA SESION 

Ü aizá sea mejor comenzar por hacer un resumen d r 
lo que yo pi enso sobre este tema antes de contestar a 
las observaciones que me fu eron hechas el último día. 
Mi id e:i es la siguiente : 

Las casas deben hacerlas los parti culares, porque el 
Estado no tiene capacidad económica ni posibilidades 
técnicas de res¿lver de una manera integral y directa 
el problema de la vivienda. Puede ayud ar a r esolverlo 
esporádicamente y en escasa medida .. Para que se cons­
truyan casas es n ecesario que la inversión de capitales 
sea negocio. L a gente se va habituando demasiado a una 
cosa que estimo nociva, como es la de lograr privile· 
gios económicos por uno u otro procedimiento. Así , los 
ciudadanos se dividen en dos categorías : unos, los que 

tienen la su erte de ten er ca·sas baratas, y otros, los que 
no las tienen . Mientras existan esta desigualdad y este 
desorden, la aportación de l¡i economía privada a la 
edificación se resentirá mucho. 

Si se consigue -que el invertir dinero en construir ca­
sas pueda resultar remunerador y existan garantías y 

respeto para la propiedad privada, estoy absolutamente 
seguro de que se construirán. Y en este sentido sí que 

el Estado lo puede todo, decidiéndose a renunciar a 
medid as que ya se ha vi sto que son contraproducentes. 

Hay que declarar de una manera solemne que el capital 
invertido en la construcción de finca s urbanas será respe­
tado , y este resp e to quiere d ecir para mí que quien 
construya una casa podrá disponer de ella de la misma 

maner a que los que disfrutan cualquiera otra clase d e 
propiedades, con todos su s atributos. Sin tener la segu­
ridad de que las nuevas casas no estarán sometidas a 
régimen de excepción , no con struirá nadie con su pro· 
pio din ero. 

Sería de muy buen efec to una reforma inmediata de 
la ley de Arrendamientos urbanos, para demostrar que 
se entra por el camino de buscar la colaboración de los 
particulares. Esa reform a sé muy bien que no podría 
llegar h asta dejar en la calle a los inquilinos antigu os. 

P ero una cosa son los inquilinos que ocupaban lo cuar· 
tos al promul garse la ley y otra muy distinta los inqui· 
linos que se han transformado de hecho en propieta· 
río s por aplicación de alguno de sus preceptos. El in­
quilíno qu e puede subarrendar , traspasar , tomar huésp e· 

des y hacer cuanto le viene en gana su stituye al propie· 
tario en el uso de la propied ad, sin l as obli gaciones 
inherentes a la conservación y administración de la mi s­

ma ; no es el inquilino que debe respetarse 'Para que no 
quede en · la calle, sino un usurpador ele derechos in­
compatible con las normas que es tablece la moral cri s­
tiana. En cuanto a los traspasos ele ti endas, fácilmente 

se ve que no es el patrimonio mercantil lo que se tras · 
pasa, sino tan sólo el local , puesto que la mayor parte 
de las veces los nuevos inquilinos ejercen actividad dis­
tinta . El h echo es que, para proteger a los inquilinos, 
se ha pues to en vigor una ley que no tiene que ver nada 
con la premisa y que p ermite a los inquilinos transfor. 
ma·r su domicilio en local industrial y comercial, u sur· 
pando prerro gativas que corresponden a la propiedad , y 

me parece inconcebible que esto haya podido hacerse. 
La ley deb e concretarse a con servar a los inquilinos que 
estaban en las casas los diez, quince o veinte años que 
habitaban en ellas, r eajustando paula tinamente el al· 
quiler, puesto que la peseta 11 a disminuido ele valor, 
pero nada· más. No hay razón para que otras cosas esen­
ciales que valen más se p aguen en su verdadero valor 
y se manten gan invariables los alquileres . 

E1 primer punto que debe abord arse h a de ser l a modi­
fi cación de la ley de alquileres, para que se vea el cleci· 
dido y firme propósito con respecto a las fin cas que 
vayan a construirse . 

El segundo es aprovechar la magnífica ocas1on que se 
le ofrece al Estado con este nuevo criterio para el porve­
nir tomando como base las casas que se con trnyeron por 
la ley . Salmón. Estas casas estaban exentas d e contribu­
ción durante veinte años y actualmente pagan alquileres 

b ajísimos. ¿ Qué va a ocurrir cuando termine el plazo de 
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exenc10n tributaria? ¿ Qué va a hacer el Estado? Si el 
Estado invita a los parti culares a que h agan rasas con 
exen ción tributaria y a las que se hicieron las trata- i gu al 

que a las casas antigua > co n los preceptos ele la Ley de 
Arrendamientos U rbanos, entonces no hay nada que ha­

cer , y el problema de la vivi enda no tendrá solución. 
Estimo que sería efi caz una ley ele exencion es tribu­

tarias para las casas ele toda índole sin límite de alqui­
ler. Si se construyen mucha , aun con alquileres al­
tos, los alquileres bajarían con la abundancia. 

Sin embargo, para las casas ele menor precio se puede 
• enco ntrar solución por el mismo camino ele que el E s­

tado renuncie a determinados ingresos . Es éste. Hay 
muchísimas Sociedades en España que tienen ben efi cios 

que no reparten y hacen inversiones que rara· .vez son 
ele tipo inmobiliario. Quizá dedicasen una parte el e es· 

tos benefi cios a la construcción el e viviendas si se to· 
mase el acuerdo ele que, para los efec tos de la tarifa 3. ª 
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VIVIENDAS EN SANTAS MAR­
TAS (LEON ).- Constrncción con 
muros de barro mezclado con [JU· 
ja, sin revoco exterior. Todo el 
{Jueblo, y los restantes de la zo· 
na, están construídos con el mis· 
mo [Jrocedimiento en viviendas 
de una y dos [Jlantas. Las foto· 
grafías muestran una vivienda de 
reciente construcción y pormenor 
ele un astial. Este procedimiento 
debería ser tenido en cuenta en 
los momentos actuales, {Jorque 
reúne u.nas condiciones económi· 
cas y estét.icas clel mayor interés. 

el e Utilidades, el dinero que las Sociecl.acles invirtiesen 
en con struir fin cas no se consid era más que como gas­

tos y no como inversiones . Si se considera como gastos, 
no cobra la Hacienda por utilidades; pero de la otra 
manera, sí. Si el Estado decidiese eximir del pago de 
utilidades al dinero que se invirti ese en construcción d e 
fin cas, y al propio tiempo este dinero no figura se como 
ca pital a lo s efec tos fiscales, el número de viviendas 
económicas que se construyesen sería extraordinario. 

El te rcer punto es el de los materi ales. Ciertamente 
que no abundan, pero es muy probable que existan su­
fici entes para construir el número ele viviendas necesa· 
rio para enju gar poco a po co el déficit si se prescind e 

el e obras que de momento no son absolutamente n ece· 
sa rias. 

Estoy firm emente convencido el e que se resolvería el 
probl ema de la vivienda por el procedimiento que que­
da esbozado. 



. 
CONSTRUCCIONES DE ADOBE 

EN NUEVO MEJICO. E.E. U.U. 

Los indios de los pueblos del sur ele Estados Unidos han emplea­
do el adobe, descle hace muchos años, como elemento de construc­
ción en casas a menuclo de varias plantas. Estos edificios existen, 
y en muy buen est.ado hoy día, desde hace más de cuatrocientos 
años, en que los misioneros españoles introdujeron el sistema ele 
construcción. 

Est.e procedimiento consiste en barro mezclado con paja y seca­
do al sol, formando bloques que se unen con un mortero formado 
por el mismo barro sirL adición de paja. 

Las fotografías corresponden a la fachada posterior ele wrn igle­
sia misional y a um;s casas ele un poblado indio. 
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Diferentes grupos realizados por el Es­
tado español para atender a los angus­
ti,osos problemas de la v ivie11da. 



• 

1 N T E R V E N c·1 O N E S · 

]OSE FONSECA 

Yo he venido principalmente a contestar et César Cort 
porque me anunció oficioscunente que hoy se iba a me­
ter conmigo. Pero veo que no sólo no se ha metido con­
migo, sino que en cumito se ha puesto a meditar sobre 
el problema general de la vivienda ha recorrido él más 
de la mitad del camino que le separa ele nosotros. Et 
coincidir ya en la manera de pensar con Cort es una ga­
rantía. {y conste que no es coba); pero resulta aún más 
satisfactorio si esa coincidencia se ha hecho por un cam­
bio de post.u.ra ideológica de ' Cori, naturalmente no · por­
que hayamos conseguido convencerl: nosotros, pues 
Cort es prácticamente impermeable al argumento del 

COrJtrario, sino por propia meditación objetiva sobre el 
problema. De los remedios que él propone, la mayoría 
los hemos propuesto nosotros hace tiempo, incluso en el 
problema de los ingresos provenientes de viviendas mo­
destas, que hemos llegado a pedir que se descuente de 
la base de imposición para el impuesto sobre la renta, 
no por zm determinado número de años, sino con ca· 
rácter definitivo. 

En lo que discrepo de Cort es en la eficacia posible 

de estas medidas de estímulo indirecto. 
Y o no tengo la confianza de él en que baste la ini­

ciativa privada mientras se mrmtengan las bases econó­
micas actuales. Hoy día, suponiendo qu.e, por un "!'ila­
gro, hubiese suficiente número de casas, la realidad es 
que sólo tendría esperanza ele pensar en que les resuel­
van su problema las familias que tengan de 3.600 pese­
tas de ingresos mensuales en adelante. Por deba_io : de 
estos ingresos, ni aun con protección indirecta se pueden 
dar casas construídas como fines de inversión, y el por· 
centa ie de familias _que ganap, menos dé esta canti'clad 
excede del 80 por 100, a las cuales la iniciativa privada 

no puede satisfacer. 
La alternativa es ésta: una subida de sueldos y jor­

nales T)'lra aumentar el poder odqu.isitivo de la gente o 

aue el Estado prime las casc1s. Es el propio Estado quien 
tiene que decidir en esta alternativa económica, cqmo 
yr1 diie· la semmw pasada. Si se mantiene el criterio de 
fJrudencia de no mover sueldos y jornales, no queda más 

cllte el otro camino. 
El error, que no es sólo de Cort, sin.o que es general, 

e~ pensar oue el Decreto de Alquileres 'es la causa del 
problem't de la vivienda, cuando en realidad el Decreto 
no es sino una consecuencia más del /]roblema de la vi­
vienda. Cort sabe que el Decreto surftiÓ fJOrque se había 
producido una crisis económica en el cainpo de los al­
quileres, y el Estado tzwo que intervenir urgentemente, 
y el problema se ha agravado ahora por la b!tja de la 
peseta. En realidad, del 1924 al 1936, con el valor de lct 
/)eseta est.abilizado, el daño que hizo el Decreto de Al­
quileres fué mínimo en orden a restar iniciativas, y, sin 
et}tbargo, hubo que recurrir a Leyes de estímulo , como 
la Ley Salmón de 1935. El fJroblema es más antiguo, y 
entre las que yo llamo «ccmsas remotas», una de las prin­
cifJales ha sido la desviación del ahorro familiar, que se 
ha ido produciendo a medida que s~bia el nivel de vida. 

Incluso en el campo de la higiene , las casas en que se 
vi.vía hace ochenta. años hoy las rechazarían la mayoría 
de los obreros. No digamos ya de la creación de nuevas 
necesidades, antes desconocidas. Todo eso merma un por· 
centaje ele los ingresos, y con ello ha. quedado total­

mente transformada la estructu.ra del ahorro nacional. 
El /]ropio Cort me cla argumentos en favor de mi te· 

sis . Habla en su conferencia de la existencia en Valla­
dolid de casas del tiem /JO de F eli/]e ll; yo le /)uedo citar 
en Madrid casas del tiemfJO •ele los Reyes Católicos. i No 
se nos discutirá que esas casas que ahora son viejas eran 
modernas en 1924! Por el contrario, lo que demuestran 
es que, económicamente, en el año 1924 110 era /)osible 
sustituir la casa de Felipe lC /]or ww act.unl, fJues ya 
no podían pagar los usuarios ele la vieja la renta de fo 
nueva equivalente. Hoy, la escala social se Trn ido esti­
rando , y cada vez está más alta; /]ero el pobre de ahora 
es más pobre que el de hace cien años. Ocurre como en 
zma carrera de fondo , que se sale en pelotón , pero que 
en cuanto se fuerza el tren se distancia más la cabeza 
de la cola. El progreso económico o zm período inflacio­

nista equivalen a esto. 

La solución espontánea por el estímulo privado , o 
dicho de otro modo, que la /)ropia sociedad resuelvct su 
problema, no puede present/lrse sino des/]ués de u.na 
éfJoca de tranquilidad económica de bastant.e duración; 
entre t.anto, será el Estado quien tenga que su/]lir con 
el volumen de dinero que sea necesario, si es que reál­
mente quiere resolverse el /)roblema, y acom/]añado de 
una movilización indust;rial. Esto no quiere decir que el 
problema se presente por primera vez. El · fJroblema es 
viejo, y las clases pobres tuvieron siempre las mismas 
necesidades que ahora, igualmente mal' satisfechas. Hay 
que tener valor para decir que las 'generaciones que nos 

precedieron fueron más egoístas que nosotros y que se 
despreocupaban con más facilidad del problema de estas 
pobres gentes, que eran tan prójimos y tan hermanos 

nuestros como ahora. 

CESAR CORT 

Soy hombre de malísima memoria y no puedo contra· 

decir muchas de las cosas que se dicen sin replicar so· 
hre la marcha. Por eso agradezco ol señor Fonseca c¡ue 

h'lya nlant.eodo el problema que ha planteado , que es 

de gran fondo. 
La gente ho m1.mc11t'"'º el ,,.; . .,, ~rn de sus ne<:esidades 

y, al propio tiem/)o, ha descuidado la mcmera de lograr 
medios económicos para satisfacerlas. Y o, cuando era 
chico , consideraba que ir al teatro o ol cine cada quince 
días era un gran regalo aue me Twcírm mi$ /)adres. Y' 
trabajaba doce horas diarias. Ahora. ·¿qué ocurre? Que 
la gente ha. a.umentado el número de sus necesidades y 
au'iere ir todos los días al cine, a toda clase de espec­
táculos y diversiones; muchos se pasan largas horas en 
los bares y cervecería.1. auieren tener ca.1as mejores, ve-'· 
t.ir con ostentr1ción, viri.iar cómodamente .. ., y al lado rle 
todo esto quieren trabajar menos. Y 110 Twy solució 11 
posible con estr1s premiso.•. Toclo es volverse al Estado 
para qite nos resuelva todn1 los proble11v1s, con un es· 
tÚ/]iclo criterio mesi/.nico. Lrr1 gentes tienen que habi­

tuarse a traba.iar má.1 y a divertirse menos. y, si no se 
Trnbitúon, peor, /)orque fatalmente la realidad se -im· 

pondrá. 
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Y ya, puestos en el camino ele las cuestiones obreras , 
conviene hablar del ahorro. El ahorro es una v irtLtd 
que debe practicar el que recibe sus beneficios; pero , 
legalmente, el ahorro de los obreros corre a cargo di· 
recto de los patronos. Con ello creo que 110 se logra el 
fin que el ahorro debe perseguir en gran parte, que es 
el ele aprender a administrarse. Producir y ahorrar es 
un axioma fundamental de la. economía. Pero no hay 
ahorro si, en definitiva , se establece como aumento de 
gasto de producción. Todo ello está rela.cionado con el 
proble11u1 de los jornales, que tanto in/layen en el costo 

de las viviendas. 

F:l Grao (Va· 
/e ncia). Di­
rección Gene· 
ral ele Regio­
nes Devasta· 
das. 

llay wi asunto importantísimo del que me había ol· 
viclaclo, y que quiero manifestar ahora. No he podido 
encontrar en Madrid que me fabricasen ladrillos de 62 
milfoietros; sólo se hacen de 52 milímetros. Entre uno 
y otro existe la di/ erencia de que la mano de obra sube 
un 10 por 100 y el consumo de Úmento en la misma 
proporción. Cuando los Sindicatos decidieron suprimir 
el ladrillo grueso, fuí a la Dirección de Arquitectura y 
planteé el caso . No logré nada. ¿Cómo pudo aprobarse 

la abolición del ladrillo de 62 milímetros precisamente 
cuando escaseaba el cemento? Se ha hecho sin contar 
ton nosptros, indudablemente. 

Masego· 
so (Guadala­
jara}. Direc· 
ción General 
de R egiones 
Devastadas. 
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CARLOS DE MIGUEL 

El caso de la vivienda de la clase media y de lujo no 
constituye muy grave problema. Una modificación de 
la ley de Arrendamientos pudiera dar la solución. 

Las viviendas de obreros calificados y las vii:iendas 
modestas sí son verdadero y angustioso problema. Pero, 
a mi juicio, no está su resolución en manos de· los téc­
nicos, sino de los financieros y políticos. 

El tema de la vivienda mínima se viene estudiando 
desde hace bastantes años por los arquitectos de todo el 
mundo. Y se ha llegado a soluciones eficaces. 

Cualquier mejora que se pretenda o consiga, será in­
teresante desde el punto de vista profesional, pero no 
tiene mayor eficacia en la resolución de'l problema. 

Una vivienda de este tipo, que no tiene más remedio 
que costar de 250 a 300 pesetas de renta, puede bene­
ficiarse con estas mejoras de tipo técnico en 10 ó 15 pe­
setas. N~ es aquí donde está la ·solución. 

Un atleta, en sus primeros entrenamientos, consigue 
notables mejoras en sus marcas. Pero Paavo Nurmi ne­
cesitó esfuerzos tremendos para ganar las décimas de 

segundo que le hicieron campeón del mundo. 
La . arquitectura mundial, en este tema de las vivien­

das, está en los logros de las décimas de segundo. 
Hay que hacer que los obreros ganen más sin el pe­

ligro de la inflación. Siempre me ha chocado mucho 
que el obrero, cuya jornada está peor .retribuída que la 
de .los profesionales, tenga, sin embargo, limitadas sus 

horas de trabajo. 
Si los obreros pudieran trabajar más y mejor, sus 

ingresos serían mayores y podrían pagar los alquileres 

que a su categoría corresponde. 
Finalmente, las viviendas muy modestas no hay más 

remedio que considerarlas entre las obligaciones del Es­

tado, como las obras públicas, por ejemplo. 

MIGUEL G. MONSALVE 

Por el Instituto de la Vivienda se construyen unas 
16.000 viviendas al año, destinadas a familias de recur­
sos económicos mínimos; y de los 11.000 expedientes 
para construir más de 120.000 viviendas de clase media, 
acogidas al decreto·ley de 19 de noviembre de 1948, sólo 
se llegarán a realizar unas 25.000 ó 30.000 en los tres 
años de vigencia del mismo. Si consideramos que la ne­
cesidad anual de viviendas en España, so.lamente para 
atender a la reposición de las que terminan su período 
normal de vida y de las que obliga el incremento de la 
población, puede calcularse en 100.000 viviendas, resulta 
desoladora la situación en que nos encontramos, sobre 
todo si se tiene en cuenta que el Estado ha intentado 
una ayuda enorme pero mal calculada. Precisamente por 
esta falta de cálculo o previsión en el estudio de los be­
neficios prometidos a los constructores, ha resultado que 
los créditos ofrecidos no se han podido llevar a la rea­
lidad en la mayor parte de los casos, y, en otros, no 
han tenido la eficacia que de ellos se debí« esperar. 

La causa inicial de estos fracasos está original],a en el 
desorden total con que está enfocado un problema de 
tanta complejidad como el de la vivienda. Es necesario 
una labor informativa previa, en la que los arquitectos 
tendremos que desempeñar un importante papel para que 
el problema quede acertadamente planteado, ya que aho­

ra no lo está. 
Hay que evitar que sean tantos los organismos' y Mi-

nisterios que se ocupan independientemente, y con crite­
rios distintos u opuestos, de este asunto. No es conve­

niente que, desde el único punto de vista jurídico, se 
legisle sobre arrendamientos por el Ministerio de Jus­
ticia, pues es fundamental tomar en consideración las 
consecuencias económicas que se han de derivar de lo 
legislado. Si se acometen las tareas de construir vivien· 
das modestas y de clase media contando con la colabo­
ración de organismos dependientes de los Ministerios de 
Hacienda e Industria, cuya labor es ajena a los planes 
propios de las viviendas, habrá una falta de compenetra· 
ción, que redundará en perjuicio de los fines p;opues­
tos. Asimismo debiera modificarse el sistema de que el 
control de las viviendas corresponda a un organismo 
dependiente del Ministerio de la Gobernación, con atri­
buciones y disposiciones independientes de los anterior­
mente citados . 

Se han cometido errores, como el de desconocerse por 
el Estado la función del Banco Hipotecario, entidad que 
puede colaborar con gran eficacia en la solución de. nues­
tro problema simplemente con que se complemente la 
ayuda que actualmente presta, y que resulta insuficiente 
COI! la necesaria del Estado. 

Hubiera sido posible combinar los préstamos del Ban­
co Hipotecario, al 4,5 por 100 de interés y por la mitad 
del . valor de los inmuebles a construir, con otros del Es­
tado por el 25 por 100 de dicho valor, amortizables en 
los Vfinte años de bonificación tributaria, con lo que se 
hubiese obtenido un claro estímulo a la aportación del 
capital privado para estas inversiones al reducir su vo­
lumen en cada edificio. También estimo que sería con· 
veniente estudiar la posibilidad 'de préstamos amortiza­
bles a largo plazo, pero no con anualidad fija, ya que 
esto resultaba eficaz en otras épocas, cuando la moneda 
no se desvalorizaba tan rápidamente como ahora, lo que 
obliga a buscar procedimientos para increméntar cada 
año el producto líquido de la renta de la finca; y ya 
que no pueden aumentarse los alquileres, será muy in­
teresante adoptar una f Órmula, por la que las anualida­
des de los préstamos se reduzcan sucesivamente en cada 
año, y de, este modo conseguiremos indirectamente un 
resultado equivalente al de una subida de alquileres. 

RAMON ANIBAL ALV AREZ 

En torno a la interesante conferencia pronunciada por 
don César. Cort acerca del problema de la viviend¡z en 
general, se nos ocurren algunas consideraciones, que 
explananimos de· una form<t telegráfica, dada la escasez 
de tiempo de que disponemos. 

Nos pareció la conferencia muy interesante, algo des­
ordenada en su exposición , aunque apuntó mziy aguda­
mente a muchos problem:zs relacionados con el tema. 

El elogio que hacemos de la misma no quiere decir 
que estemos en absoluto conformes con todo lo expuesto 
por el conferenciante, ni muchísimo menos. 

Soluciones, en realidad, no dió al grave problema 
existente, y lo que apuntó como solución nos pareció 
aceptable para determinada clase de vivienda y no para 

otros grandes sectores. 
Creemos que el problema ya no es comparable al exis­

tente en los años a que don e ésar se refiere: 30-31 ha~ta 

el 35; ahora, el problema en España y fuera de España 
ha ganado en complejidad desde muchos y · nuevps as­

oectos. 



La complejidad parte de: 
a) Problemct económico de 1.0 : propietario. 

Problema económico de 2 <> • inquilinos. 
b) Avances sociales muy considerables, que entende· 

mos no tienen nada que ver ya con un determi· 
nado sistema político. tónica general en todos los 
países. 

e) Problemas técnicos. 
Superficies de viviendas. 
Ubicación de zonas de viviendas. 
Transportes desde lcts v iv iendas a los lugares de 
trabajo. 
Preparación del suelo. 

Urbanismo, en una palabra, y sistemas constructivos. 

Concretándonos a nuestro problenw nacional, el am· 
biente en torno a la construcción de viviendas aparece 
enrarecido por diversos /actores , algunos de los cua­
les son: 

Pugna natural de intereses entre propietarios e in­
quilinos. 

Actual ley de Arrendcunientos urbanos. 

La propiedad inmobiliaria, que siempre había sido un 
lícito y humano medio de vida, ha venido a ser deni· 
grada y menospreciada por una serie de malentendidos. 

liablcmclo de este problema con una .alta autoridad, 
me exponía el siguiente ejemplo: 

Un señor monta un negocio cualquiera, emplea un ca· 
pital, gana, le da este capital un interés, paga su con· 
tribución, impnestos, etc.; si por circnnstancias el 'ne· 
gocio cambia, es decir , si se sitúa en pérdidq, marcha 
un mes, dos , pero al tercero cierra, se da de baja en 
la. contribución, deja el local y aquí no ha pasado nada. 
Pues bien: comparemos esto con lo que pasa a un pro· 
pietario de una casa , en la qne los gastos de entreteni· 
miento sobrepasan a los ingresos. ¿ Pnede cerrarla? 
¿Puede derribarla? No puede, en realidad, disponer li· 
bremente de lo que es suyo. 

Esto crea, de hecho, una verdadera monstruosidad. 
Por el contrario, pretender que el inquilino peche con 

una subida vertica.l en los alquileres, cu.ando no se le 
han aumentado los ingresos, tampoco parece lógico, y 

consecuentemente, tener que pasar de una finca ' de ren· 
tas antiguas a una nueva, es imposible también para su 
economía. 

Todo esto creemos acontece, y así se lo hacíamos ver 
a la persona aludida, porque ni> existe en nuestro país 
mw legisla.ción que cirticule y prevea algún género de 
Tribunales de acción rápida y especializados en estos 
problemas, que tan complejos son y en los que se jue· 
ga por ambas partes con intereses nwclu¡s veces legíti· 
mos, pero otras muchas no tmt claros ni legítimos, sino 
todo lo contrario: 

Pensa.mos sobre esto que ww. de las primeras cosas a 
-dilucidar es cuándo una casa-vivienda empieza a estar 
ruinosa; puede no tener sería les manifiestas de ruina in· 
minente o grave, y, sin embargo, ser un caso claro de 
ruina económica. 

En el problema que tan claramente ve don César del 
alejamiento del capital a la construcción de viviendas, 
hemos podido observar que un grave defecto en la ac· 
tualidad se debe a la. creación por el Estado de varioS' 
organismos dedicados a un mismo fin de construcción 
de viviendas, .y esto, que se ha hecho con una bonísi­
ma intención, no lo hemos realiz(ldo o interpretado los 
españoles en genera.! de la misma manera, y así ha ocu­
rrido qne los usuarios de las viviendas con alguna mo-
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dalidad de ayuda estatal, para los que en un principio 
se pensó, no las han ocupado, salvo, claro está, en aque­
llos casos en que se han construído especialmente para 
uri determinado organismo o cuerpo del Estado. 

Es iridudable también que, al tener cada organismo 
sus casas para sus empleados, se ha mermado conside­
rablemente 1.ma clientela accesible al libre mercado, y en 
este aspecto creo, en efecto, con don César que sería 
hora de recapacitar en este camino y dar marcha atrás 
por muclws razones que no es del caso puntualizar. 

Y a, así explicados algunos aspectos del complejo pro· 
blema, cabría coricretar los siguientes extremos: 

Sería necesario partir de una clasificación de las vi-
viendas según su uso y destino. 

Primero. De lujo. 
Segundo. De renta medía. 
Tercero. De renta baja. 
Cu_arto. De renta muy baja. 

Estas cuatro deberían ser siempre de libre construc­
ción y competencia, y después, viviendas sujetas a un 
fin social, protegidas y beneficiadas por el Estado, pero 
no con el carácter de extensión que hoy han adquirido, 
sino muy restringidas, no en el número y sí en la cali­
dad o categoría social de los usuarios. 

Las cuatro primeras estimuladas por restriccióri con· 
tributiva proporcionada y con poder adquisitivo ele ma· 
teriales intervenidos, que sería de desear dejaran de ser 
intervenidos. Y las segundas, que deb erían ser de ren­
tas mtty bajas, en las que no se pensara en amortiza­
ciones e intereses al capital empleado, para poderse dar 
a familias con reducidos y bien conocidos ingresos. 

Esto responde a un convencimiento que tenemos y que 
se debe aclarar. Los arquitectos debemos hacer casas 
pequeñas, pequeñísimas, para que cuesten menos; pero 
no baratísimas, porque esto es imposible. No hay que 
confundir la casa barata, pero barata de renta, con la 
casa mal construída y mala. 

Estamos conformes con la opinión de· don César de 
que el problema se ha de resolver por la iniciativa par­
ticular, y además creemos que es el Estado el principal 
interesado en que así sea, pues el sistema contrario lleva 
aparejado una merma considerable en sus ingresos con· 
tributivos y por otros conceptos, aparte de 11U1rchar de 
acuerdo con el concepto de Estado capitalista. 

Pensamos o, mejor dicho, tenemos el convencimiento, 
no de ahora, sino desde hace mucho, que las solucio· 
nes deben partir de nosotros los arquitectos, siempre 
que prestemos a este proble11U1 la atención · que merece 
Y lo enjuiciemos, no de una muriera mezquina, particu­
larista o, a lo que el arquitecto es tan sensible, de lu­
cimiento personal. 

Hay en este problema que trabajar en equipo. Su re· 
solución no puede ser objeto de una conferencia o de 
varias; es, como ya hemos dicho, de mucha más com­
plejidad: tiene que estar ligado a muchísimos más f ac­
tores, y en realidad creemos que es un problema de apli­
cación urbanística, en el aspecto que hoy vemos claro 
el urbanismo. 

Y así, resumiendo estas ligeras impresiones, llegamos 
a una conclusión, y es que sería necesaria la creación 
de un organismo afín a la Dirección de Urbanismo, de 
recienu. creación, bien supeditado a la misma, y allí ca­
bría compttlsar los diversos /actores que integran el pro­
blema- políticos, económicos (alquileres, venta de pi­
sos, venta de inmuebles, etc.), materiales, sistemas cons­
tructivos, fin social, etc., etc. 

• 



FRANCISCO ECHENIQUE 

En las condiciones económicas actuales, el problema 
financiero se antepone a la política de vi·vienda. 

Viviendas para las clases económicamente más des/a· 
vorecidas. Deben estar amparadas con urut subve1~ción a 
fondo perdido. 

Viviendas para obreros especializados y clase media 
baja. Con la reglamentación del llistituto Nacional de la 
Vivienda puede resolverse el problema. 

Viviendas para clase medict con rentas menores a 
750 pesetas. Puesta en marclut efectiva de la Ley de 1948. 

Convendría est.imular el acceso a la propiedad con la 
venta por pisos. 

Viviendas de clase media alta y de lujo '. Iniciativa pri· 
vada con beneficios fiscales. 

ANTONIO VALLEJO 

l.º No entiendo, como don César Cort., que el pro­
blema- el de la vivienda- tenga que resolverse por ini­
ciativa particular principalme/11.e. Creo, por el contra· 
rio, que, si la provisión de viviendas pudiera resolver· 
la la inicitiva particular, el problema no existiría. Si 
existe es porque por iniciativa particular, es decir, sin 
coacción y sin estímulos, no se construyen las vivien­
das necesarias. La eliminación de la legislación sobre 
alquileres no será su/ iciente para que la iniciativa 
privada vuelva a baswr p:1ra ¡1roveer todas las vi· 
viendas necesarias. El tema es mucho más complejo 
de lo que se supone que es, cuando se confunde, como 
creo que en parte hace don César, la . cc pro¡1iedad urba· 
11wi, en su concepto liberal, con la «vivienda» como ar· 
tículo de consumo- a mi entender-de tan primera ne­
cesidad como la alimentación y el vestido . Por esa com· 
plejidad del tema y porque, querámoslo reconocer o no, 
ya no vivimos en los tiempos en que las cosas que no 
se resolvían por los particulares no se resolvían por 
nadie, y nadie, fuera de los perjudicados, se preocu­
paba porque quedasen sin resolver, hace falta dirección. 

Hoy se considera, yo . estimo ue con razón, que el 
tener vivienda decorosa es derecho de cualquier ciuda· 

dano, y no cabe que un derecho de esta índole lo resuel· 
van los particulares. 

Téngase en cuenta, además, que la vivienda, sobre ser 
zm producto de primera necesidad, es un producto «es· 
caso>>, y lo será cada vez más, porque las «cosechas» 
son insuficientes; siendo así, ¿se puede dejar a la ini­
ciativa privada que resuelva SIL provisión? En contra de 
la teoría de don César, yo he expuesto en otras ocasio· 
nes la mía de que la solución ele este problemct corres· 
poncle al Poder público, no actuando como cwcton>, sino 
como «directoni; pienso también, y así lo he dicho siem­
pre, que, si el problema lleva tanto tiempo sitt solución, 
se debe en gran parte a que el Poder público no .ha en­
focado su resolución con (([midad de direcciónJJ, deján­
dolo en memos de varios organismos estatales, que cc1mi­
nan por rutas diferentes y que en ocasiones hasta se 
interfieren. 

La iniciativa particular, or;ie11tada, guiada, por el Po­
der público, puede ser uno de sus auxiliares, pero no 
se puede esperar que su intervención sea eficaz en otro 
senticlo. 

2. 0 Ace¡1to que la «propiedad>> urbana no tiene que 
ser protegida, y desde luego hay que decir con don Cé­
sar que debe ser «respetadcl)), como todas las demás pro­
piedades y aun más que muchas, porque sirve cd bien 
común. Pero, repito, aquí tratamos de la <<Viviendcrn, y 

la vivienda sí que ha de ser protegida, en ! el más cwt· 

plio sentido ele la palabra , pues de otro modo seguirá 
escaseando como ahora, y esto es lo que hay que evitar. 
Es equivocado confundir el «problemrrn ele lct «propiedad 
urbana» con el de la ccnecesiclad ele vivienda>l; de ello 
provienen muchos errores, defendidos et veces aun por 
personas muy preparadas y de buena intención. 

Cuando faltó trigo y escaseó el pan, no .se dejó al al­
bedrío de la iniciativa privada el empleo de aquél, pues 
ello hubiese llevado a que sobrase pan blanco y hasta 
puede que ensaimadas, pero a costa de que los menos 
pudientes no hubiesen comido pcm muchos días; en 
aquellas circunstancias no se legisló para defender los 
legítimos derechos de aquellos que pudieran fabricur 
pan por propia iniciativct y en buscct ele un posible y 

hasta legítimo beneficio, sino pensando en aquellos otros 
que, de no haber sido ¡1or aquella legislación, hubiesen 
padecido hambre o desnutrición. 

Vivienclas municipales de la 
Colonia Cerro Bermejo. Madrid 



Decía elon César que los Estados no pueden preten· 
der resolver estos problenws de dar v iv ienda a cada 
ciudadano, y yo no digo que «puedan>>, pero sí que 
«debem> intentarlo , y que pensar así puede que sea o 
parezca pensar en comunista, pero que, sin serl.?, t'flln· 
bién hay que pensar así si se piensa en cristiano. 

Los cristianos también pensamos , como decía don Cé­
sar que pensaban los socialistas, que se debe trabajar 
por hacer bien, aunque la realidad sea que, lo más /re· 
cuente, es que, como don César piensa, los hombres se 
muevcm o nos movamos fimdcun entalmente por egoísmo. 
Esto es disculpClble, porque somos hombres y expuestos 
por ello Cl no acordar nuestros pensamientos con nues­
tras obras; pero , si vi'Vimos tutelados por :un Poder pÚ· 
blico, y hemos de v iv ir así, no cClbe duda que a este 
Poder público es Cll que compete,, por derecho y por 
obligación, ejercer esa tutela, de modo que /,odo cuanto 
se lwgCl seCl en beneficio de los más y no de los menos, 
11wiq1w con ello muchos egoísmos queden sacrificCldos. 
Los orgcmisnws oficiales no puede decirse que se hayan 
des¡Jreocupado del problenw de la v iv ienda, pero hCly 
que reconocer que no han consegu

0

iclo un mínimo de su­
ficiente eficacia , y eso es debido, en.t.ienclo , a que· todo 
lo hecho hCl carecido de dirección única , y el propio Es· 
tado, desele todos esos organismos que de la vivienda se 
ocupan, ha caído en el misnw defecto, m ás o menos des ­
arrollado, de quererlo resolver como «actor>l y con par· 
ticularidad, en vez de hacerlo como «directorn y con 
miras nacionales . 

No lwy que clar por sentado, cmnque t.iene rozón don 
César rtl exponerlo, basado en la experiencia de lo que 
en gran parte sucede, que esta orelena.ción oficial enca­
rezca el problem rt por complejida.d en el «tinglado» que 
para hacerla sea ºnecesario crear. Pienso que, sin recu· 
rrir Cl nuevos materiales, sino aprovechando los útiles 
de los varios que hay montados ya, con pretensión. ele 
atemler al problema ele la vivienda., aun sobrar,ían. ele· 
mentos, que buen servicio pueden hacer en cualquier 
otra />arte . 

fICly que simplificClr, pero con eficacia , suprimiendo 
los palafreneros o lacayos si nuestro seiíorío no permite 
tenerlos, pero sin llegar a dejar sólo el tronco ele caba­
llos, buscando la economía del' cochero , porque lo más 
fácil en ese caso es que equivoquen el camino o se des­
boquen, con peligro para el coche. 

Con un buen Cluriga, 110 hay por qué tener miedo de 
no llegar a bilen término , pero el auriga hace falta. 
Puede que entonces sea 1+egocio edificar , y, como dice 
don César, se eclif ique con más ahinco; qitizá n.o sea 
«buen» negocio, como hoy exigen los que lo promue­
v~n, aunque a veces resulten esta/rulos por otros más 
l1ábile~ y también sin escrúpulos ; pero podrá ser nego­
cio en cuanto a buena inversión de esfuerzo y de dine· 
ro y con suficiente t.rcmquilidad, i ello sería bastante. 

Con buenCl dirección únicf!. los fundados temores ele 
don César respecto a lo poco eficaz ele dar dinero ba­
roto, a la falta de respeto a la propiedad urbana, a la 
disminución ele casas útiles por razonable abandono de 
los propietarios, se eliminarán mucho m ejor que dejan-

Casas de vecinclad: en Zaragoza, 
arquitectos R. y ] . Borobio ; en 
Zaragoza, arquitecto ] . Beltrán, y 
en Madrid , arquitectos L. Villa. 
nueva y M. Artiñano. 



do todo et la iniciativa de los particulares. Personalmen­
te, estimo que sin esa dirección única, tota.l y potente, 
que señalo, el problemit seguirá sin resolverse, co11i.o 
hasta ahora. Claro está que, además de todas esas co­

sas, esa dirección habrá de ser «resp011sablf!>J de su ges­
tión. 

Decía don César que , de dar dinero, no debe darse 
por anticipado e igual1nente que los beneficios deben 
darse it la obra y no al proyecto. 

Respecto al dinero , eso sería lo ideal, pero no pue­
de ser así, porque, si se pide dinero , suele ser por­
que no se dispone del necesario para. aca.b(tr la casa y 
recibir el premio después; lo que sí debe garantizarse 
es que el dinero que se dé para edificar se in·vierta en 
las condiciones que se . ofreció ctl pedirl~, y recíproca­
mente debe gara11tizarse ci aquel que se le ofrece el di­
nero que , c1wndo llegue el momento de tomr1rlo, se le 
vci ci erLtregar, puesto que otra cosa. es un fraude. 

Todo esto quedaría asegurado con la bue11a clirecció11 
por la que abogo. 

En lo que se refiere ll «11wteriales1>, don César ya 110 
apoyaba, cuando a ellos se re/ería en su simpática teoría 
liberal, con tanta fe cilm.o lo hizo al enfocar otros pun­
tos del problema. Creo recordar que en parte abogó por 
una absoluta libertad y en parte por una 'intervención. 

A mi ente11der, en esto, como en todo lo relativo a la 
vivienda, falta un plan nacional, no solamente para «dis· 
tribuir» los materiales, sino para ordenar su fabri cación 
y armonizar su producción con su empleo, para evitar 
ese espectáculo que ahora vemos de empleo de mate­
riales en edilicios que , ele no hacerse, no trast.onwrían 
en nada la vida nacional, o , el de su inactividad al. que­
clar empleados meses, y aun años, en edificaciones que 
no se terminan, con lo que resultan ineficaces, porque 
desde un principio no fueron bien planteadas. 

¡Qué más quisiéramos que poder pedir la libertad en 
la fabricación y distribución de nwteriales y poder de­
cir a todos los organismos interventores , como dijo don 
César en aqi¡el Sindicato agrícola, que «nos dejen en 
paz»! Desgraciadamente, creo que la situación de los 
mal.eriales de construcción no es aún lct del trigo, ni 
podrá serlo en mucho tiempo, además de ser asunto mu­
chísimo más complejo. Hoy por hoy, yo no veo que esta 
situación pueda desaparecer si no se busca remedio; 
hay escasez de materialf)s de construcción; SLL distribu­
ción, tanto en los interveniclos como en .los no interve­
nidos, no está en relación con las necesidades de cons· 
trucción; se fabrican mal.eriales irwdec1wdos en busca 
de un mal entendido beneficio, en tanto que quedan 
sin fabricar otros más útiles; · falta tipificación e/ icaz, 
e incluso. no obstante las impopulares leyes sobre ta· 
sas, se emplean sin orden ni concierto y se especula con 
ellos, siempre en contra de .los intereses más legítimos. 
Todo ello porque falta una alta dirección bien orienwda. 

Conforme con don César, que aquí se aparta de su 
sentido liberal, en que no haya otras obras- al menos 
muchas de ellas- mientras no haya casas; pero esto, que 
tan fácilmente se dice, es irrealizable así planteado; ni 
se puede suprimir a raja tabla toda edificación que no 
sea para viviendas, ni se puede dejar al albedrío d~ 
cada organismo o entidad interesados el definir la ne­
cesidad de realizar una cualquiera de aquellas edifica­
ciones. Esto es otro punto más del problema que pre· 
cisa ser ordenado con una alta visión de conjunto, a 
cargo de un único organismo idóneo, capaz y respon­
sable. 

Si ese organismo se crea para lo que debe crearse, es 
decir, para. trazar y hacer seguir un plan nacional 
d e la vivienda, donde se incl1iyct un estudio serio 
y co mpleto de necesidades y posibilidades, y en el que 
quede revisada toda la legislación que a fo vivifmda. 
directa o indirectamente, se refiere, y se dicten las nor· 
mas a seguir de ahora en adelante, se habrá dado, en· 
tiendo, el primer paso realmente eficaz en la solucióri 
de este problema, tantos años fotente y cacla día más 
grave. 

No hay por qué temer que las desagradables inter· 
/erencias que señalaba don César entre los particulares 
y el Estado se incrementen, sino q1ie desaparecerán con 
el estudio y puesta en murcha de ese plan de conjunto, 
puesto que el nuevo organismo sería, como ya he re­
{Jetido, «rector>>, pero de ninguna numera «actorn, en 
competencia con la iniciat,Í'Va particular, 110 por ·orien· 
lada intervenida. 

Al Estado le corresponde, insisto , la altct dirección 
de un modo integral, · pero la realización debe quedar 
siempre en munos de la iniciativa particular, que no 
perderá su natural estímulo si conserva la necesaria li­
bertad de movimientos dentro de los perímetros aco· 
tados que, en bene/ icio común, le sean marcados 11or 
aquella alta dirección. 

Como el producto «vivienda» falta e11 grado tan alar­
mcmte, si se ordena bien su producción, que ahora. no 
lo está, todos los que hemos ele vivir de ella, desde el 
peón al arquit,ecto, pasando por todas las industrias au· 
xiliares, tendremos lugar donde aplicar nuestro esfuerzo 
con la correspondiente retribución, y los «consumido­
resJ>, al darles en mejores condiciones económicas y 
numéricas el producto, serán los más favorecidos. 

Creo que el problemct es más complejo que difíci.l, 
y tengo fe en que, planteado bien de·sde su comienzo, 
tiene solución, aunque sea pesado, por las muchas ope­
raciones que hay que hacer. 

Otra lección que también debemos aprender de don 
César es fo de ser Jrancos y valientes en la exposición 
de nuestras ideas , y, aunque muchas de ellas puedan ser 
equivocadas, del examen de tod(ls las expuestas, poclrá 
deducirse cuáles son las acertadas, para exponerlas, como 
arquitectos, a los Poderes públicos, hasta conseguir algo 
efectivo donde poder ser útiles en · la faceta más noble ' 
del ejercicio de nuestra profesión. 

MANUEL HERRERO 

Problenut a resolver por el Estado o por la iniciativa 
particular, creo que la solución única es que lo resuel­
va la iniciativa particular, con la menor intervención ad­
ministrativa del Estado; pero sí, naturalmente, con. su 
ayuda, que ,se deriva de una ley. El problema económico 

·que lle·va consigo la construcción de vi-viendas obreras 
no puede ser con la aportación directa del Estado, ya 
que por este sistema, en fin de cuentas, se gravaría por 
igual a todos los ciudadanos contribuyentes. Parece más 
lógico gravar exclusivamente a aquellos que gozan de 
una situación de privilegio en re.lación con los alquileres 
de sus viviendas. Por otra parte, el problema es nacio­
nal; por consiguiente, debe resolverse con el apoyo tam­
bién nacional; con ello quiero decir la estandardización 
de los diversos elementos de las viviendas, el aumento 
de fabricación de material cerámico y también una ma­
yor producción de cemento; esto, evidenteme1ite, ha de 
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hacerlo el Estado. Es necesario modificar las actuales 
ordenanzas de volumen, pues partiendo de las ordenanzas 
actuales 110 hay posibilidad de llegar a una edificación 
económica. 

Una solución es: 1.° Concurso nacional entre arquitec· 
tos para llegar a de/ inir tres tipos de v ivie11da de · una 
planta, de tres y de cinco, con el 111áxi11w aprovechamien­
to y mejor disposición dentro de la máxima economía. 
2. 0 Una ley disponiendo u11 gravamen de ta11to por cien­
to sobre todos los contratos de alquiler comprendidos 
entre 75 y 600 pesetas en todos aquellos contratos hechos 
con /echa anterior a.l año 1941. U na parte de ese tanto 
por ciento sería para los propietarios ( para animarlos en 
esta labor). Para llegar a esto, los propietarios presen· 
taríwi relación jurada de los contra~os en estas condi­
ciones en la Sección de Estadística de los Ayuntamien· 
tos, con lo cual se fijaría muy aprox imadame11te el volu­
me11 a11ual dispo11ible. 3. 0 Las Empresas o particulares 
que desearan ' construir este tipo de v iv iendas, podrían 
hacerlo en tmas condiciones aproximadamente como si· 
gue11: Ayuda eco11ómica muy favorable para construir ex· 
clusivame11te v iv iendas obreras y un derecho de exe11-
ción de tributació11 durante veinte w¡os para la construc· 
ción libre de v iviendas medias en la proporción de vein­
te v iviendas de la clase media por cada cie11 que cons· 
truyera11 de la primera. 

Creo que el Estado debe dar fo ley; los i11quilinos que 
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hoy disfrutan de tui privilegio realme11te ilógico, en re­
lació11 con los demás, deben aportar el dinero, y los 
Ayu11tamie11tos deben elegir y cQntrolar los lugares y edi­
ficación, sin que de ni11gu11a forma se creen nuevos or­
ganismos de dirección, admi11istración ni control, que ya 
con los existentes hay· de sobra, y bien visto estaría que 
vayan yci desapareciendo todos aquellos cuya función 
pueda considerarse terminada. 

CESAR CORT 

N o quisiera dejar en el aire las cosas que lut dicho 
V a lle jo. Hay muchas gentes que hablan contra el so­
cialismo y, sin darse cuenta , defienden sus doctrinas. 
El otro día alguien se escandalizaba porque yo decía 
que era liberal; creo que todos han ente11dido que me 
refería al liberalismo económico. Hay dos maner(ls de 
concebir el Estado. Una es para establecer aquellos ser· 
vicios que indiv idualmente no pueden mantenerse: Re­
laciones Exteriores, Ejército y Policía; es la manera li­
beral . Otrn es la. de procurar que lo haga casi todo; es 
la socialista. Y , por último, que desaparezca el indivi­
duo y no quede más que el EsULdo ; es el comunismo. 

Me aterra que se constituya ot.ro nuev'J organismo 
para. resolver wi problema que, más que encauzar los 
organismos existentes, no haría sino agravarlo. 

E:sto se contini.wrá en la Asaniblea próxima. 




